
Guayaquil, 10 de Septiembre de 2012 

Señorita, 
JOHANNA ELIZABETH VIRACOCHA SALVATIERRA 
Ciudad. - 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme llevar a su conocimiento que PESQUERA BUENA PESCA S.A 
PESBUENA., en Junta General Extraordinaria y Universal de Accionistas 
celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de designarlo PRESIDENTE pot el lapso 
de cinco años, contados a partir de la inscripción de este nombramiento en el 
Registro Mercantil, debiendo ejercer la representación legal, judicial y 
extrajudicial de la compañía de manera individual cuando reemplace al Gerente 

La compañía anónima que PESQUERA BUENA PESCA S.A PESBUENA., se 
constituyó el 08 de Marzo de 1991, mediante escritura Pública otorgada en la 
Notaria Vigésima Cuarta del Cantón Guayaquil, inscrita en el Registro Mercantil 
del Cantón Guayaquil el 19 de Agosto de 1992, Se realizo Reactivación, Aumento 
de Capital y reforma integra del estatuto social de la compañía ante el Ab. 
Eduardo Falquez Ayala Notario Séptimo del cantón Guayaquil el 12 de 
Noviembre de 1997, inscrita en el Registro Mercantil el 13 de Diciembre de 1998 

Atentamente, 

  

CAMILO FERNANDO VIRACOCHA BANCHON. 
Secretario AD-HOC de la Junta 

RAZON: Acepto el nombramiento que antecede, 
Guayaquil, 10 de Septiembre de 2012 
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JOHANNA ELIZABETH VIRACOCHA SALVATIERRA 
PRESIDENTE 
C. C. 4 0924197858 

Nacionalidad Ecuatoriana 
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uRegistro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:50.121 
FECHA DE REPERTORIO: 10/sep/2012 
HORA DE REPERTORIO:14:48    
Cantón Guayaquil (E) ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha diecinueve de Septiembre del dos mil doce queda inscrito el. 
presente Nombramiento de Presidente, de la Compañía, PESQUERA. : 

BUENA PESCA S.A. PESBUENA, á favor de JOHANNA ELIZABETH ' 
VIRACOCHA SALVATIERRA, de fojas 99.263 'a 99.264, » Registro 
Mercantil lúmero 17,003. a a 

ORDEN: 50124 _ ) o 

  

REGISTRADOR MERCANTIL 
IN / PEL CANTON GUAYAQUIL a 

  

Guayaquil, 20 de Septiembre de 2012 
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En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil: del A 
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